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RESPONSABLE DEL SERVICIO Y EQUIPO
JEFE DEL SSM VALLECAS VILLA: PEDRO CUADRADO. 

EQUIPO:

· COVADONGA ALONSO. Psiquiatra.

· ELVIRA ARAUJO. Trabajadora Social.

· EUGENIA CARETTI. Psiquiatra.

· CAROLINA DÍAZ. Psicóloga.

· JUAN DIAZ. Psicólogo.

· AURORA DOLL. Psiquiatra.

· Mª NIEVES FUENTES. Auxiliar de Clínica.

· Mª DOLORES GARCIA. Auxiliar Administrativo.

· VICENTA GÓMEZ. Auxiliar Administrativo.

· Mª DOLORES GONZÁLEZ. Psicóloga.

· MIGUEL SOLANO. Psiquiatra.

· PILAR HIGUERAS. Psicóloga.

· Mª MAR JIMENEZ. Auxiliar Administrativo.

· FRANCISCA LARA. Celadora.

· MÓNICA MORAN. Diplomada en Enfermería.

· ROCIO MORENO. Psiquiatra.

· LIDIA NOVO. Psiquiatra.

· ANA PASCUAL. Psiquiatra.

· BEATRIZ PÉREZ. Psicóloga.

· JUAN JOSE PORTOLES. Diplomado en Enfermería.

· MARTA RIBES. Psicóloga.

· Mª PAZ RONDA. Diplomada en enfermería.

· Mª JESUS RODRIGUEZ. Trabajadora Social.

· ANA SANTOS. Psiquiatra.

1.- DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS DE DISTRITO
 El Servicio de Asistencia Psiquiátrica y Salud Mental de Distrito Vallecas Villa empieza a funcionar en Enero del 2003, creándose a partir del consultorio de salud mental sitúado en el Centro de Salud “Rafael Alberti”, C/ San Claudio 154, dependiente del Servicio de Salud Mental de Vallecas.

 Se ubica en el mismo lugar que éste, ampliando sus dependencias.

 Se hace cargo de  la población atendida por seis Centros de Salud de Atención Primaria: Centro de Salud Buenos Aires, Centro de Salud Cerro Almodóvar, Centro de Salud Ensanche de Vallecas, Centro de Salud Federica Montseny, Centro de Salud Rafael Alberti y Centro de Salud Villa de Vallecas. 

1.1.- DISPOSITIVOS DE ATENCION AMBULATORIA

 La atención ambulatoria se lleva a cabo por el Servicio de Asistencia Psiquiátrica y Salud Mental Vallecas Villa, en un único punto de atención situado en  el Centro de Salud Rafael Alberti, C/ San Claudio 154, cuya titularidad corresponde a la Gerencia de Atención Primaria del Área 1 dependiente del Instituto Madrileño de Salud (IMSALUD). 

DEPENDENCIAS

 Ubicado en la planta sótano, cuenta con alrededor de 500 metros cuadrados, distribuidos en 15 despachos, una sala multiusos que se comparte con el Centro de Salud y una Sala de Espera independiente. El espacio es insuficiente puesto que el equipo lo componen 25 profesionales a los que se añaden 3 profesionales en formación que rotan por el Servicio a lo largo del año. La secretaria sigue siendo pequeña, a pesar de la reforma que ha incorporado una parte de la sala de espera, puesto que es un despacho más pero en el trabajan tres personas por la mañana y dos por la tarde de continuo, es lugar de tránsito hacia los archivos, centralita telefónica desde donde se pueden recibir y hacer las llamadas del exterior, lugar donde se dan las citas y donde se abren las historias clínicas en unas condiciones de confidencialidad muy precarias. 

	Locales del Servicio

	Puntos de Asistencia
	Titularidad
	M2
	N( despachos
	Salas grupo/reunió
	Salas espera
	Profesionales

	SSM Vallecas Villa
	A. Primaria
	500
	        15
	1
	1
	28 ( 25  +  3)

	
	
	
	
	
	
	

	Locales del Distrito

	Puntos de Asistencia
	Valoración

 del espacio
	Estado Instalaciones
	Observaciones

	SSM Vallecas Villa
	Insuficiente
	Buena
	 


1.2.- OTROS DISPOSITIVOS

· 1.2.1 UNIDADES DE HOSPITALIZACION BREVE DE ADULTOS. 
    Ubicada en el Hospital Infanta Leonor. Cuenta con 12 Camas y es  

                   compartida con el SSM de Puente de Vallecas. Algunos pacientes siguen  

                   acudiendo a la Unidad de Hospitalización Breve del Hospital Gregorio   

                   Marañón.
· 1.2.2 UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN BREVE DE ADOLESCENTES. 
    Ubicada en el Hospital Gregorio Marañón. Destinada a cubrir las   

    necesidades de internamiento psiquiátrico de 12 a 17 años. Cuenta con 20   

    camas y es compartida con otras Áreas de Madrid. Los ingresos en niños     

    de 11 años o menos, se hacen en las unidades de Pediatría del Hospital   

    Materno Infantil del Gregorio Marañón.

· 1.2.3.- UNIDADES DE HOSPITALIZACION ESPECÍFICAS. 
   Unidad de Deshabituación Alcohólica. Ubicada en el Hospital Psiquiátrico  

   de Madrid. Cuenta con 17 camas y da cobertura a todas las Áreas de Madrid.  

· 1.2.4.- HOSPITAL DE DIA DE ADULTOS. 
Hospital de Día Psiquiátrico, ubicado en la calle Quijorna s/n, 28051 Madrid; Dependiente del Hospital Infanta Leonor. Cuenta con 30 plazas y puede recibir pacientes de toda la Comunidad. Algunos pacientes son también atendidos en el Hospital de Día del Hospital Gregorio Marañón, que cuenta con 24 camas.  

· 1.2.5.- HOSPITAL DE DIA PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES.
      Ubicado en el Hospital de Día – Centro Educativo Vallecas, situado hasta    

       julio de 2010 en la calle  Rafael Fernández Hijicos nº 32, 28038 Madrid; y    

       en la actualidad, en la calle Quijorna s/n, 28051 Madrid. Cuenta con 30     

       camas para niños de 12 a 17 años, prioritariamente destinado al Área    

       1. Para menores de 12 años en el Hospital Infanto-Juvenil Pradera de San 
       Isidro, situado en C/ Gorrión nº 2, 28019 Madrid.

1.3.- DISPOSITIVOS DE REHABILITACION 

· 1.3.1.- UNIDAD DE HOSPITALIZACION DE TRATAMIENTO Y  

REHABILITACION.

· Ubicada en la Unidad de Media Estancia del Complejo Hospitalario Benito     Menni y en la Unidad de Media Estancia del Hospital San Juan de Dios de          Ciempozuelos, cada una de ellas con 30 camas. Son dispositivos concertados  por el Servicio Regional de Salud y son compartidos con otras Áreas.

· 1.3.2.- UNIDAD HOSPITALARIA DE CUIDADOS PSIQUIATRICOS 

     PROLONGADOS. 

Ubicada en el Complejo Hospitalario Benito Menni, con 220 camas, y en el            Hospital San Juan de Dios de Ciempozuelos, con 244 camas. Son dispositivos  concertados por el Servicio Regional de Salud y son compartidos con otras Áreas.

· 1.3.3.- CENTRO DE REHABILITACION PSICOSOCIAL ARGANDA. 

Ubicado en Arganda del Rey, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 80 plazas para los CSM de la antigua Área 1.

· 1.3.4.- CENTRO DE REHABILITACION PSICOSOCIAL MENNI VALLECAS. 

Ubicado en la c/ Avenida la Albufera 321, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 60 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas Villa.

· 1.3.5.- CENTRO DE DÍA VILLA DE VALLECAS.

Ubicado en la C/ San Jaime 6, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 30 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas Villa.

· 1.3.6.- CENTRO DE DÍA MENNI VALLECAS.

Ubicado en la C/ Avenida de la Albufera 321, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 30 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas Villa.

· 1.3.7.- CENTRO DE REHABILITACION LABORAL MENNI VALLECAS.

Ubicado en la C/ Avenida de la Albufera 321. Depende de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 50 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y Vallecas Villa. 

· 1.3.8.- EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO VALLECAS VILLA.

Ubicado en el Centro de Día Vallecas, C/ San Jaime 6, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 30 plazas para el SSM de Vallecas Villa.

· 1.3.9.- MINIRRESIDENCIA RETIRO. 
Ubicada en la C/ Sainz de Baranda 93, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 30 plazas que comparten el Área 1. 

· 1.3.10.- MINIRESIDENCIA SAN JUAN BAUTISTA.

Ubicada en la C/ Arturo Soria nº 204, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 13 camas para el Área 1.

· 1-3.11.- MINIRRESIDENCIA SAN SEBASTIAN DE LOS REYES/ 

· MEDINAMAR NORTE. 
Ubicada en Avda de la Coruña 8, San Sebastián de los Reyes  28702. Con      

dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la  

Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 10 plazas destinadas al Área 1. 
· 1.3.12.- PISOS SUPERVISADOS. 3 Pisos Supervisados dependientes de la Minirresidencia Retiro, con 11 plazas. 1 piso dependiente de la Minirresidencia San Juan Bautista, con 4 plazas. 3 pisos dependientes del CRPS de Arganda con 12 plazas. Toas las plazas son de utilización conjunta para toda el Área 1.

1.4.- DISPOSITIVOS DE SOPORTE SOCIAL

1.4.1- HOGARES O CLUBES DE ANCIANOS:

· Centro de Mayores Villa de Vallecas.
· Centro de Mayores “Pablo Neruda”. C/ Gerardo Diego 8.
· Centro de Mayores “Ramón Pérez de Ayala”. C/ Las Marismas 24.
· Centro de Mayores “Alto del Arenal”. C/ Sierra Salvada 57.
· Centro de Mayores de la Comunidad de Madrid. C/ Arroyo del Olivar 106.
· Centro de Mayores de la Comunidad de Madrid. C/ Sierra Palomeras 3-5. 

      1.4.2.- CENTROS DE DIA. 
· 3 Centros para Personas Mayores con Deterioro Cognitivo. Dependientes del Ayuntamiento de Madrid.

     1.4.3.- COMEDORES MUNICIPALES.
· 3 comedores para pensionistas con problemas de habilidades para preparar sus comidas. Ubicados en: C/ Peña Gorbea 22, C/ Yuste s/n y C/ Andaluces s/n.

     1.4.4.- CURSOS DE FORMACION IMAF-SS.

     1.4.5.- BEDMAR. 
· Empresa de reparto de comida a domicilio para Pensionistas y Minusválidos.

     1.4.6.- CRUZ ROJA. 
· Ayudas para medicación y alimentos para persona sin recursos y extranjeros. 

     1.4.7.- CARITAS. 
· Para Bolsa de Empleo, Ayudas Económicas y Talleres prelaborales.

     1.4.8.- RED DE EMPLEO ADVANCE. 
· Programa europeo dependiente de la Consejería de Educación para personas que precisen Orientación de Empleo y Formación.

    1.4.9.- FUNCOE. 
· Fundación privada para apoyo escolar a niños con problemas de salud y escolares.

    1.4.10.- CENTROS CULTURALES DE DISTRITO. 
· Para actividades normalizadas.

    1.4.11.- IVIMA. 
· Gestiones relacionadas con el acceso a la vivienda pública.

    1.4.12.- JUZGADOS.

    1.4.13.- OTROS INSTRUMENTOS DE SOPORTE SOCIAL

· Asociación Alusamen (Asociación de lucha por la Salud Mental)

· AMAFE (Asociación Madrileña de Familiares Esquizofrénicos)

· Asociación de Viudas

· Asociación Mujeres Separadas

· Asociación Nosotras Mismas

· Asociación La Asociación

· Asociación Entre Nosotras

· Asociaciones Deportivas

· Asociación Carmencito

· FEMASAM

· Agente de Igualdad

· Asociación Vallecas Todo Cultura

· Centro Juvenil de Orientación Laboral

· Agencia de Empleo

· FUNDOSA

· FAMMB

· IMEFE

· Asociación Fontarrón

· ASPACE / Asociación Parálisis Cerebral

· Ludotecas 

· Asociación Barrio / AMANI / KRECER

· Asociación Gaviota

· Centro de Día Madroño

· ADRIS (N-Joven)

· Centro Juvenil

· TRAMA

· Centro de Día de Mujeres

· Asociación La Cátedra

· Asociación La Unión

1.5.- RECURSOS HUMANOS

1.5.1.- RECURSOS HUMANOS

Punto de Asistencia, Dispositivo o Unidad: 2299

Denominación: Servicio de Salud Mental Vallecas Villa

Ubicación: Centro de Salud Rafael Alberti. C/ San Claudio 154. 28038 Madrid.

	Categorías Profesionales
	Servicio Madrileño  

de Salud
	Instituto Madrileño 

de Salud
	TOTAL

	PSIQUIATRAS


	      2
	     7*
	      9

	PSICOLOGOS


	      
	      6**

(2 Atención Primaria y 4 Atención Especializada)                     
	      6

	DIPLOMADOS ENFERMERIA


	      1
	      2 

(1 Atención Primaria y 1 Atención Especializada)                     
	      3

	DIPLOMADOS T. SOCIAL


	      1
	      1
	      2

	AUX. ADMINISTRATIVO


	      1
	      2***
	      3

	AUX. CONTROL


	
	      1
	      1

	AUX. DE CLINICA


	      1
	      
	       1

	TOTAL


	      6
	      19
	      25


*      2 psiquiatras con contratos eventuales renovables cada 6 meses.

**    Tres psicólogos con contratos eventuales renovables cada 6 meses.

***  Un Auxiliar Administrativo con contrato eventual renovable cada 6 meses. 

1.5.2.- INCIDENCIAS

 Sobre el equipo consolidado en 2009, a lo largo del 2010 se han producido las siguientes incidencias.

1.- Al finalizar contrato el 31 de Diciembre de 2009, la psiquiatra Mª Salomé Gonzalo, decide no renovar contrato y en su lugar se incorpora con un contrato renovable cada seis meses el psiquiatra Miguel Solano Parés.

2.- En enero de 2010 se mantiene el Permiso por Maternidad de la psicóloga Marta Ribes, siendo sustituida por la psicóloga Isabel Castellanos hasta su finalización el día 26 de enero.

3.- En enero hasta el 12 de mayo se mantiene la IT de la celadora Pilar Mencia, siendo sustituida por Francisca Lara. A partir del 12 de mayo se le concede la Incapacidad Permanente a la celadora Pilar Mencía, cubriendo su puesto con contratos renovables Francisca Lara. 

4.- En enero y hasta el 18 de febrero se mantiene Permiso de Maternidad y con posterioridad Acumulación de días de Lactancia de la Auxiliar Administrativo Mª Mar Jiménez, siendo sustituida por Azucena Hernández.

5.- A partir del 25 de marzo y hasta el 7 de junio IT de la Psiquiatra Aurora Döll, que es sustituida por la psiquiatra María Benítez.

6.- A partir del 29 de marzo Permiso 37 semanas y a partir de 26 de abril Permiso por Maternidad de la psicóloga Infantil Carolina Díaz. La sustituye inicialmente Isabel Castellanos y posteriormente hasta el 30 de junio, Carlos Hornillos. Desde el 30 de junio hasta la finalización del Permiso por Maternidad, el 6 de septiembre, no se sustituye su ausencia.  

7.- El 30 de Junio al finaliza contratos del personal eventual se renueva contrato hasta el 31 de Diciembre de 2010 de Aurora Döll (psiquiatra), Miguel Solano Parés, Mª Dolores González  (psicóloga), Beatriz Pérez (psicóloga), Carolina Díaz (psicóloga) y Vicenta Hernández (Auxiliar Administrativo).
8.- A partir del 19 de julio, la enfermera Mª Paz Ronda solicita Permiso para Cuidado de Familiar Enfermo, sustituyéndola el resto del año Inés Bajo Sánchez.

9.- El 6 de septiembre firma contrato y se reincorpora tras su Permiso Maternidad, la Psicóloga Infantil Carolina Díaz.

10.- El 4 de noviembre inicia  IT la enfermera Mónica Morán, hasta el 1 de diciembre, no siendo sustituida durante este periodo.

11.- En diciembre,  al finaliza contratos del personal eventual se renuevan contratos hasta el 30 de junio de 2011 de Aurora Döll (psiquiatra), Miguel Solano Parés, Mª Dolores González  (psicóloga), Beatriz Pérez (psicóloga), Carolina Díaz (psicóloga) y Vicenta Hernández (Auxiliar Administrativo).

LISTADO GENERAL DE INDICADORES 2010 SSM VALLECAS    

VILLA.

2.1.- INDICADORES DE ACTIVIDAD GLOBAL  

  Los datos proceden del Registro de Casos Psiquiátricos, con datos de población  actualizada a Diciembre de 2010 y obtenida a partir de las Tarjetas Sanitarias atendidas por los Centros de Salud de Atención Primaria de los que se hace cargo el SSM Vallecas Villa. 

	
	          TOTAL
	

	
	 < 18
	18 - 64
	 > 64
	 Total

	POBLACION (1)

 
	26151
	99461
	23459
	149071

	PACIENTES EN CONTACTO (2)


	1006
	3830
	771
	5607

	CASOS NUEVOS (3)


	415
	1041
	159
	1615

	ASISTENCIAS TOTALES (4)


	6320
	25750
	3267
	35337

	ALTAS   (5)


	    79
	230
	    39
	348

	INCIDENCIA (6)


	15.86
	10.46
	6.77
	10.83

	PREVALENCIA (7)


	38.46
	38.50
	32.86
	37.61

	FRECUENTACION(8)


	241.67
	258.89
	139.26
	237.04


(1) La suma de la población asignada en diciembre del 2010 a los Centros de Salud de Buenos Aires, Cerro Almodóvar, Ensanche de Vallecas, Federica Montseny, Rafael Alberti y Villa de Vallecas.

(2) Total de casos en contacto en el año (casos nuevos + casos antiguos).

(3) Pacientes que acuden por primera vez al Servicio y se incorporan al registro de casos.

(4) Asistencias citadas que incluyen los que acuden y los que no acuden a la cita. 

(5) Casos dados de alta por el profesional.

(6) Casos que acuden por primera vez al Servicio por mil habitantes.

(7) Casos en contacto por mil habitantes.

(8) Asistencias por mil habitantes.

2.2.- INDICADORES POR ÁREAS DE ACTIVIDAD.

ATENCION ADULTOS (Psiquiatras + psicólogos)
	Nº DE PRIMERAS CONSULTAS 


	2767 (230.5)

	Nº DE REVISIONES ATENDIDAS


	19274 (1606.1)

	Nº DE PACIENTES PENDIENTES DE 1ª CONSULTA


	371.4 (Media)

	Nº DE PACIENTES DEMORA >40 DÍAS


	135.5 (Media)


ATENCION INFANCIA ADOLESCENCIA

	Nº DE PRIMERAS CONSULTAS ATENDIDAS


	639 (53.2)

	Nº DE REVISIONES ATENDIDAS


	5213 (434.4)

	Nº DE PACIENTES PENDIENTES DE 1ª CONSULTA


	94.3 (Media)

	Nº DE PACIENTES DEMORA >40 DÍAS


	26.3 (Media)


2.2.1- INDICADORES POR AREAS DE ACTIVIDAD Y PROFESIONALES 

Atención Adultos

	PROFESIONALES
	Consultas 

Nuevas
	Nuevos/

Profesional
	 Casos 

Atendidos
	Casos/

Profesional
	Asistencias
	Asistencias/

Profesional

	7  PSIQUIATRAS


	1896
	270.8
	3957
	565.2 
	14403 
	2057.5

	4 PSICÓLOGOS


	862  
	215.5
	1285   
	321.2      
	4945      
	1236.2

	2 ½ DIPLOMADOS

        ENFERMERÍA
	
	
	488
	195
	2605
	1042

	1 ½ D. TRABAJO

       SOCIAL
	
	
	285
	190
	1301
	867

	                   TOTAL
	2758
	250.7
	6015
	401
	23254
	1550.2


Atención Infancia Adolescencia

	PROFESIONALES
	Consultas 

Nuevas
	Nuevos/

Profesional
	 Casos 

Atendidos
	Casos/

Profesional
	Asistencias
	Asistencias/

Profesional

	2  PSIQUIATRAS


	341
	170.5
	590
	295      
	2790     
	1395

	2 PSICÓLOGOS


	299 
	149.5
	585       
	 292.5        
	2359
	1179.5

	½  DIPLOMADOS

     ENFERMERÍA
	
	
	117
	234
	675
	675

	½  D. TRABAJO

     SOCIAL
	
	
	92
	184
	590
	590

	                  TOTAL
	640
	160
	1384
	276.8
	6414
	1282.8


2.2.2- INDICADORES DE ACTIVIDAD POR DIAGNÓSTICOS PRINCIPALES

	 Grupo Diagnóstico
	   Nº Asistencias
	       Nº Casos
	   Asist / Casos



	ESQUIZOFRENIA y T. POR IDEAS DELIRANTES (F20-F29)
	        3334
	          374
	       8.91

	TRASTORNOS AFECTIVOS (F30-F39)
	        8336
	          1789
	       4.66

	T. POR CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOTROPICAS  (F10-F19)
	        3019
	          539
	       5.60

	T. NEUROTICOS,  ADAPTATIVOS Y OTROS (F40-F48, F50-F59)
	        8957
	         2177
	       4.11

	T. MENTALES ORGANICOS

(F00-F09)
	          295
	            65
	       4.53

	TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD (F60-F69)
	        1856
	           260
	       7.13

	T. DE INICIO HABITUAL EN INFANCIA Y ADOLESCENCIA

(F80-F89, F90-F98 y F70-F79)
	        3213
	           540
	       5.95

	CODIGOS V

(V40,V49,V61,V62,V71)
	          102
	             48
	      2.12

	                                  TOTAL
	       29112
	         5792
	        5.02


2.3.- INDICADORES DE LISTA DE ESPERA Y DE DEMANDA. 
 La lista de espera está sujeta a distintos factores como las variaciones en la demanda (picos mensuales) y la capacidad de absorberla (bajas de profesionales, ausencias, vacaciones, etc.). A lo largo del 2010 se ha producido un incremento en la población asignada de ¿     Tarjetas Sanitarias que ha repercutido ligeramente en los indicadores de lista de espera en el programa de Atención a Infancia Adolescencia y no tanto en Atención a Adultos a pesar de haberse incrementado la demanda de primeras consultas en más de 20 mensuales. 

	
	NIÑOS Y ADOLESCENTES
	ADULTOS

	Nº total de pacientes en espera 1ª consulta
	63 (Media)      

        
	307.7 (Media)       

	Nº de pacientes demora >40 días


	4 (Media)
	143.9 (Media)

	Nº de días de demora mínima de 1ª consulta ordinaria
	37.1 (Media)
	76.4 (Media)

	Nº de días de demora mínima de 1ª consulta preferente
	25.3 (Media)
	14 (Media)

	Rango de demora para 1ª consulta ordinaria
	1 (Media)
	12 (Media)

	Rango de demora para 1ª consulta preferente
	1 (Media)
	1 (Media)

	Nº de solicitudes de 1ª consultas ordinarias realizadas cada mes
	35.5 (Media)
	98.6 (Media)

	Nº de solicitudes de 1ª consultas preferentes realizadas cada mes
	12.6 (Media)
	124.1 (Media)


3.- PROGRAMAS IMPLANTADOS

 La asistencia se encuentra organizada en tres áreas de actividad: Atención a Adultos, Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados y Atención a Infancia Adolescencia. Dentro de estas áreas se llevan a cabo los programas, consultas específicas y actividades asistenciales y de coordinación. 

3.1.- ATENCION ADULTOS

3.1.1.- Datos de actividad

	
	   Consultas Nuevas
	 Casos Atendidos
	     Asistencias

	Atención Ambulatoria


	         2858
	    4601
	       19348

	Atención Domiciliaria


	
	         30
	           56

	Consultas Específicas:

Alcoholismo, Otras Adicciones y P. Dual.
	        219
                                       
	       340

         
	        2720           

	Intervención Grupales:  
· Psicoeducación para pacientes psicóticos.

· Entrenamiento en habilidades cognitivo-emocionales.
· Psicoterapia de Grupo para Trastornos de personalidad

· Grupo de terapia para elaboración de duelos.
· Grupo de Terapia con pacientes adultos


	
	         10

         10

         7
         7
         9

	            70

          115

            84
          70

        290



3.1.2.- Atención Ambulatoria. 

 La consulta programada llevada a cabo en el Servicio constituye el eje fundamental de la actividad asistencial de los Servicios de Psiquiatría y Salud Mental de Distrito. Implica distintas actividades y procesos en los que intervienen los distintos profesionales del equipo. 

 La evaluación, diagnóstico y tratamiento, de la  Atención Psiquiátrica está a cargo de 7 psiquiatras, uno de ellos compartido con la Consulta Específica de Alcoholismo y Otras Adicciones y con la Jefatura del Servicio. La Atención Psicológica está a cargo de  4 psicólogos. El manejo de los casos va a implicar, en una buena parte de ellos, intervenciones de Enfermería y de Trabajo Social. 

Profesionales implicados: 
· Covadonga Alonso (psiquiatra)

· Pedro Cuadrado (psiquiatra) (tiempo parcial)

· Aurora Doll (psiquiatra)

· Miguel Solano (psiquiatra)

· Rocío Moreno (psiquiatra)

· Lidia Novo (psiquiatra)

· Ana Santos (psiquiatra) 

· Juan Díaz (psicólogo) 

· Pilar Higueras (psicóloga)

· Beatriz Pérez  (Psicóloga)

· Marta Ribes (psicólogo)

· Mónica Morán (D. Enfermería)

· Juan José Portoles (D. Enfermería)

· Mª Paz Ronda  (D. Enfermería)

· Elvira Araujo (D. Trabajo Social)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

3.1.3.- Atención Urgente.

  Está destinada a los pacientes en tratamiento en el Servicio que acuden solicitando consulta no programada. Se lleva a cabo por el profesional responsable del caso. Para cubrir las demandas urgentes cuando no está presente el profesional responsable existe un turno de Urgencias en el que participan los 7 psiquiatras de Atención a Adultos.

Profesionales implicados: 
· Covadonga Alonso (psiquiatra)

· Pedro Cuadrado (psiquiatra)

· Aurora Döll (psiquiatra)

· Miguel Solano (psiquiatra)

· Rocío Moreno (psiquiatra)

· Lidia Novo (psiquiatra)

· Ana Santos (psiquiatra)

3.1.4.- Atención Domiciliaria.

 Es una actividad programada que se lleva a cabo en tres situaciones diferentes: pacientes con trastornos mentales severos y persistentes que a lo largo de su evolución presentan gran retraimiento social y que no acuden a las citas programadas ambulatoriamente, se llevan a cabo con el fin de evaluar situación clínica, establecer y afianzar alianza terapéutica  y favorecer el seguimiento ambulatorio. En la mayoría de las ocasiones es una actividad ligada al Programa de Rehabilitación y son llevadas a cabo por el Psiquiatra responsable acompañado del tutor del caso (Diplomado en Enfermería o Trabajo Social). Un segundo grupo son visitas concertadas y llevadas a cabo al unísono con el Médico de Atención Primaria, de aquellos casos llevados por éstos, con dificultades de movilidad, cuya situación psiquiátrica requiere una evaluación y tratamiento por parte nuestra. Una tercera situación son las Solicitudes de Reconocimiento Psiquiátrico para internamiento u otras situaciones judiciales, por parte de los Juzgados. En la mayoría de las ocasiones, si no acude a la cita concertada en el Servicio, el reconocimiento se lleva a cabo en el domicilio. En esta actividad está implicados los 6 Psiquiatras de Atención a Adultos y el personal de Enfermería y Trabajo Social. 

3.1.5.- Consultas Específicas. 

3.1.5.1.- Alcoholismo, Otras Adicciones y Patología Dual.

 Se hace cargo de las demandas por problemas de alcohol, de alcohol y otras sustancia asociadas, de la comorbilidad psiquiátrica del consumo de sustancias (patología dual) y de las adicciones comportamentales (Juego patológico, sexo, compras, etc.). Comparte los procesos de citación, recepción e intervenciones de psicología enfermería y trabajo social con el resto de la demanda de Atención a Adultos. Un psiquiatra, cuatro días en semana, es el encargado de la consulta y atiende todas las demandas de la misma y todo el proceso de tratamiento desde la Adquisición de la Abstinencia con desintoxicación ambulatoria al Mantenimiento de la Abstinencia y lleva a cabo  actividades específicas de coordinación con Unidad de Hospitalización Breve del Gregorio Marañón, Unidad de Alcohología y Unidad de Deshabituación Alcohólica del Hospital Psiquiátrico de Madrid, Centro de Atención a Drogodependientes (CAD) y Asociaciones de Ex –Alcohólicos y Alcohólicos Rehabilitados.

Profesional Responsable:
· Pedro Cuadrado (psiquiatra)

3.1.5.3.- Programa de Psicogeriatría.

 La atención a los mayores de 65 años no tiene la estructura de programa. Son vistos de forma indistinta por los distintos psiquiatras del equipo de Atención a Adultos, al igual  que sus necesidades de atención social que tampoco tienen una única trabajadora social asignada. 

3.1.6.- Intervenciones Grupales.

  Llevadas a cabo por distintos profesionales (psiquiatras, psicólogos) y dirigidas a distintas patologías y grupos de edad. 

· Psicoeducación para pacientes psicóticos. (Martes de 11 a 13 horas)

Terapeutas: Aurora Döll, Rocío Moreno y Juan Jose Portolés.

· Entrenamiento en habilidades cognitivo-emocionales (Martes de 16 a 18 horas). Terapeutas: Beatriz Pérez y Marta Ribes.
· Psicoterapia de Grupo para Trastornos de personalidad (Martes de 16. a 18 horas). Terapeutas: Beatriz Pérez y Marta Ribes.
· Grupo de terapia para elaboración de duelos. (Viernes 9.30 a 11).
              Terapeuta: Juan Díaz
· Grupo de Terapia con pacientes adultos. (Viernes 9.30 a 11). 
Terapeuta: Juan Díaz
3.1.7.- Actividades de Coordinación.      

 Existe una coordinación personalizada entre los profesionales del Servicio entre sí y con los profesionales de otros dispositivos socio-sanitarios para resolver situaciones puntuales de pacientes concretos, así como reuniones planificadas con otros dispositivos.

Coordinación dentro del Servicio
· Reunión de equipo de Adultos semanal (martes 14 a 15 horas) 

Coordinación con Dispositivos Sanitarios

· Reunión de Coordinación con los 5 Centros de Salud de Atención Primaria. 

         Semestral. Pedro Cuadrado.

· Coordinación con Unidad de Hospitalización Breve y Hospital de Día del 

         Hospital Gregorio Marañón e Infanta Leonor. Semanal. Juan José  

         Portoles  y Mª Paz Ronda (Diplomados en Enfermería). 

Coordinación con Dispositivos Sociales

· Comisión Socio-Sanitaria de Villa de Vallecas. Mensual. Elvira Araujo.

· Reunión Voluntariado Villa de Vallecas. Mensual. Elvira Araujo.

3.2- ATENCION INFANCIA ADOLESCENCIA

 Se hace cargo de la demanda psiquiátrica y de salud mental de los menores de 18 años. Existe un equipo específico que lleva a cabo todo el proceso de atención y en todas sus modalidades: Atención Ambulatoria, Atención Urgente, Atención Domiciliaria, Intervenciones Grupales y Actividades de Coordinación. 

 3.2.1.- Datos de Actividad 

	
	   Consultas Nuevas
	   Casos Atendidos
	     Asistencias

	Atención Ambulatoria


	          640
	          1006
	      6320

	Intervenciones Especificas:

Relajación
	
	            11
	        90

	Intervenciones Especificas:

Enuresis / Encopresis                
	
	            34
	        290

	Intervenciones Especificas:

T. Conducta Alimentaria
	
	              12
	          96

	
	
	
	

	
	
	
	


3.2.2.- Atención Ambulatoria. 

La consulta programada llevada a cabo en el Servicio constituye el eje fundamental de la actividad asistencial de los Servicios de Psiquiatría y Salud Mental de Distrito. Implica distintas actividades y procesos en los que intervienen los distintos profesionales del equipo. 

 La evaluación, diagnóstico y tratamiento corre a  cargo de 2 psiquiatras y 2 psicólogos. El manejo de los casos va a implicar, en una buena parte de ellos, intervenciones de Enfermería y de Trabajo Social. 

Profesionales implicados: 

· Eugenia Caretti (psiquiatra)

· Ana Pascual (psiquiatra)

· Carolina Díaz (psicóloga)

· Dolores González (psicóloga)

· Mónica Morán (D. Enfermería)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

3.2.3.- Atención Urgente.

Está destinada a los pacientes en tratamiento en el Servicio que acuden solicitando consulta no programada. Se lleva a cabo por el profesional responsable del caso. Para cubrir las demandas urgentes cuando no está presente el profesional responsable existe un turno de Urgencias en el que participan las 2 psiquiatras y las 2 psicólogas de Atención a Infancia- Adolescencia.

Profesionales implicados: 

· Eugenia Caretti (psiquiatra)

· Ana Pascual (psiquiatra)

· Carolina Díaz (psicóloga)

· Dolores González (psicólogo)

3.2.4.- Atención Domiciliaria.

Es una actividad programada que se lleva a cabo en dos situaciones diferentes: pacientes con trastornos mentales severos y persistentes que a lo largo de su evolución presentan gran retraimiento social y que no acuden a las citas programadas ambulatoriamente, se llevan a cabo con el fin de evaluar situación clínica, establecer y afianzar alianza terapéutica  y favorecer el seguimiento ambulatorio.  Un segundo grupo son visitas concertadas y llevadas a cabo al unísono con el Pediatra , de aquellos casos llevados por éstos, cuya situación psiquiátrica requiere una evaluación y tratamiento por parte nuestra.
Profesionales implicados: 

· Eugenia Caretti (psiquiatra)

· Ana Pascual (psiquiatra)

· Carolina Díaz (psicóloga)

· Dolores González (psicóloga)

· Mónica Moran(D. Enfermería)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

3.2.5. Intervenciones Específicas.

· Psicoeducación padres de niños con Enuresis. Terapeuta: Mónica Morán

· Entrenamiento en Relajación. Individual. Terapeuta: Mónica Morán.

3.2.6.- Actividades de Coordinación.

Coordinación dentro del Servicio

· Reunión de equipo semanal (Miércoles 14.30 a 15.30). Profesionales: Eugenia Caretti, Ana Pascual, Carolina Díaz, Mª Dolores González, Mónica Morán y Mª Jesús Rodríguez.

Coordinación con Dispositivos Sanitarios. Profesionales: Eugenia Caretti, Ana Pascual, Carolina Díaz, Mª Dolores González y Mónica Morán.

· Reuniones de presentación del  equipo a los Pediatras de los 5  Centros de Salud de referencia. Coordinación abierta sobre pacientes derivados y compartidos con los Centros de Salud de referencia.


· Coordinación abierta sobre pacientes ingresados con Unidad de Hospitalización Breve de Adolescentes del Gregorio Marañón.

· Reuniones de presentación de casos y coordinación abierta sobre pacientes derivados con Hospital de Día-Centro Educativo de Vallecas. 

Coordinación con Dispositivos Socio-Educativos. Profesionales: Mª Jesús Rodríguez, Mónica Morán, Eugenia Caretti, Ana Pascual, Carolina Díaz,  Dolores González.

· Coordinación Servicios Sociales de Distrito 

· Mesa del Menor. 

· Coordinación Equipos de Orientación  (EOEPS).

· Comisión de Tutela.

· Coordinación Institutos de Enseñanza Secundaria

· Coordinación Escuela de Padres

· Coordinación Asociación de Familiares de Enfermos Psíquicos (ALUSAMEN)  

· Coordinación con Asociación de TDAH.

Consejo Local de Infancia. Profesional: Mª Dolores González Palacín.

· Reuniones de la  Comisión de Apoyo a la Familia  CAF  frecuencia mensual.

· Reuniones del Consejo Local de Infancia  frecuencia trimestral.

· Reuniones de la Comisión de Apoyo a la Familia extraordinarias, frecuencia trimestral.

3.3.- PROGRAMA DE REHABILITACION  Y CONTINUIDAD DE CUIDADOS

 Se compone de todas aquellas intervenciones psicofarmacológicas, psicoterapéuticas y psicosociales  que se llevan a cabo sobre un grupo de pacientes cuya patología psíquica por sus características y su persistencia limitan de manera determinante el funcionamiento y capacidad de autonomía del paciente, con un deterioro significativo en el área de autocuidados, sociofamiliar y/o laboral. 

 Es un programa protocolizado, existiendo criterios de inclusión en el mismo, procedimientos de detección e incorporación de casos, censo de pacientes, planificación y ejecución de intervenciones, actividades de coordinación dentro del equipo y con otros dispositivos y dispositivos específicos y  equipo específico de profesionales implicados. 

3.3.1.- Criterios de inclusión.

 Se utilizan los criterios propuestos en 1999 como “Indicadores de sospecha de cronicidad”. Cuando se cumplan 3 o más criterios de los siguientes: 1) Diagnóstico de psicosis preferentemente, 2) Estar incluido en el Programa de Rehabilitación de los SSM de Distrito, 3) Estar más de 2 años en tratamiento en el SSM, 4) Tener cinco ó más ingresos en la UHB y/o 120 días ó más en los dos últimos años, 5) Tener más de dos asistencias no programadas al mes ó una media de cuatro asistencias por mes en los últimos seis meses, 6) Deterioro significativo en el área de autocuidados, sociofamiliar y/o laboral (Puntuación DAS. Escala de discapacidad de la OMS. Punto de corte 6).

3.3.2.- Procedimiento de detección e incorporación de casos.

 Si en el proceso de evaluación y tratamiento por parte del facultativo responsable se detectan los criterios de sospecha de cronicidad arriba señalados, se rellena la ficha específica que existe para ello, así como si considera necesario su incorporación al Programa de Rehabilitación y la pasa a la Comisión de Rehabilitación. Si el caso es identificado como crónico pero sin que en este momento precise o pueda beneficiarse del Programa, pasará únicamente al censo de crónicos. En caso de dudas, el facultativo responsable podrá plantear el caso en la reunión semanal de la Comisión de Rehabilitación. Si se incorpora al Programa de Rehabilitación, se le asignará un “Coordinador de Cuidados” que junto con el facultativo responsable establecerán el plan individualizado de rehabilitación para cada caso. De forma general, la adjudicación del Coordinador de Cuidados se hace en función del Centro de Salud de Atención Primaria de referencia.  

3.3.3.- Indicadores de actividad y utilización de recursos específicos.

                                                                                           PACIENTES ATENDIDOS

	CENSO DE CRONICOS


	                    564

	PROGRAMA DE REHABILITACION


	                   394

	PACIENTES INCORPORADOS EN EL 2010

	                    72

	INTERVENCIONES ESPECIFICAS:

      - SEGUIMIENTO FARMACOLOGICO

· LITIO Y OTROS ESTABILIZADORES
· LEPONEX

· ANTIPSICOTICOS  RETARD 

      - SUBPROGRAMA CONTINUIDAD DE  

        CUIDADOS    
	                     56
                     26
                     75
                   230 


Utilización de Recursos Específicos 

	DISPOSITIVOS 
	PACIENTES

Incorporados en 2010
	PACIENTES

TOTAL

	UNIDAD DE HOSPITALIZACION DE TRATAMIENTO Y 

REHABILITACION.  
	  4
	9

	UNIDAD HOSPITALARIA DE CUIDADOS PSIQUIATRICOS 

PROLONGADOS.
	  6
	25 

	CENTRO DE REHABILITACION PSICOSOCIAL ARGANDA
	  2
	5

	CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL MENNI
	  8
	42

	CENTRO DE REHABILITACION LABORAL RETIRO
	  0
	3

	CENTRO DE REHABILITACION LABORAL MENNI
	10
	57

	CENTRO DE DÍA RETIRO
	  0
	  0

	CENTRO DE DÍA VALLECAS
	  6
	34

	CENTRO DE DÍA MENNI
	  5
	24

	EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO
	  8
	38

	MINIRRESIDENCIA RETIRO
	10
	14

	MINIRRESIDENCIA SAN JUAN BAUTISTA
	  4
	  4

	MINIRRESIDENCIA SAN SEBASTIAN DE LOS REYES/ MEDINAMAR NORTE
	  2
	  2

	DISPOSITIVO ARCo
	  0
	  0

	PISOS SUPERVISADOS
	  0
	  7

	                                                                                       TOTAL
	65
	264


PACIENTES EN LISTA DE ESPERA A 31 DE DICIEMBRE EN DISPOSITIVOS DE REHABILITACIÓN

	DISPOSITIVOS
	Nº DE PACIENTES
	TIEMPO MEDIO DE ESPERA

	UNIDAD DE HOSPITALIZACION DE TRATAMIENTO Y REHABILITACION.  
	3
	12 meses

	UNIDAD HOSPITALARIA DE CUIDADOS PSIQUIATRICOS PROLONGADOS.
	2
	3 años

	CENTRO DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 
	14
	18 meses

	CENTRO DE REHABILITACION LABORAL


	5
	10 meses

	CENTRO DE DÍA


	10
	12 meses

	EQUIPO APOYO SOCIAL COMUNITARIO
	2
	2 mes


3.3.4.- Intervenciones específicas.

 El profesional responsable del programa de rehabilitación  plantea al paciente y a la familia los objetivos a conseguir y los posibles dispositivos y recursos a utilizar y se planifican una serie de entrevistas periódicas donde se evalúa la consecución de objetivos y las dificultades que vayan surgiendo. Además se llevan a cabo intervenciones específicas: 

Seguimiento farmacológico.  

· Litio y otros estabilizadores  

· Leponex 

· Antipsicóticos Retard 

Profesionales: 
· Mónica Morán (D. Enfermería)
· Juan José Portoles (D. Enfermería)

· Mª Paz Ronda/ Inés Bajo (D. Enfermería)

3.3.5.- Subprograma de Continuidad de Cuidados.
 Dirigido a pacientes del Programa de Rehabilitación con necesidades de intervención intensivas de forma puntual o de forma prolongada. Implicación intensiva del responsable del caso. Se utiliza como criterio para su inclusión la necesidad de más de 2 intervenciones mensuales. 

Profesionales: 
· Mónica Morán (D. Enfermería)

· Juan José Portoles (D. Enfermería)

· Mª Paz Ronda / Inés Bajo (D. Enfermería)

· Elvira Araujo (D. Trabajo Social)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

3.3.6.- Dispositivos y recursos específicos para el programa.
· 3.3.6.1.- UNIDAD DE HOSPITALIZACION DE TRATAMIENTO Y  

  REHABILITACION.

Ubicada en la Unidad de Media Estancia del Complejo Hospitalario Benito     Menni y en la Unidad de Media Estancia del Hospital San Juan de Dios de          Ciempozuelos, cada una de ellas con 30 camas. Son dispositivos concertados  por el Servicio Regional de Salud y son compartidos con otras Áreas.

· 3.3.6.2.- UNIDAD HOSPITALARIA DE CUIDADOS PSIQUIATRICOS 

     PROLONGADOS. 

Ubicada en el Complejo Hospitalario Benito Menni, con 220 camas, y en el            Hospital San Juan de Dios de Ciempozuelos, con 244 camas. Son dispositivos  concertados por el Servicio Regional de Salud y son compartidos con otras Áreas.

· 3.3.6.3.- CENTRO DE REHABILITACION PSICOSOCIAL ARGANDA. 

Ubicado en Arganda del Rey, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 80 plazas para los CSM de la antigua Área 1.

· 3.3.6.4.- CENTRO DE REHABILITACION PSICOSOCIAL MENNI VALLECAS. 

Ubicado en la c/ Avenida la Albufera 321, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 60 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas Villa.

· 3.3.6.5.- CENTRO DE DÍA VILLA DE VALLECAS.

Ubicado en la C/ San Jaime 6, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 30 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas Villa.

· 3.3.6.6.- CENTRO DE DÍA MENNI VALLECAS.

Ubicado en la C/ Avenida de la Albufera 321, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 30 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas Villa.

· 3.3.6.7.- CENTRO DE REHABILITACION LABORAL MENNI VALLECAS.

Ubicado en la C/ Avenida de la Albufera 321. Depende de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 50 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y Vallecas Villa. 

· 3.3.6.8.- EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO VALLECAS VILLA.

Ubicado en el Centro de Día Vallecas, C/ San Jaime 6, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 30 plazas para el SSM de Vallecas Villa.

· 3.3.6.9.- MINIRRESIDENCIA RETIRO. 

Ubicada en la C/ Sainz de Baranda 93, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 30 plazas que comparten el Área 1. 

· 3.3.6.10.- MINIRESIDENCIA SAN JUAN BAUTISTA.

Ubicada en la C/ Arturo Soria nº 204, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 13 camas para el Área 1.

· 3.-3.6.11.- MINIRRESIDENCIA SAN SEBASTIAN DE LOS REYES/ 

MEDINAMAR NORTE. 

Ubicada en Avda de la Coruña 8, San Sebastián de los Reyes  28702. Con      

dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la  

Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 10 plazas destinadas al Área 1. 
· 3.3.6.12.- PISOS SUPERVISADOS. 3 Pisos Supervisados dependientes de la Minirresidencia Retiro, con 11 plazas. 1 piso dependiente de la Minirresidencia San Juan Bautista, con 4 plazas. 3 pisos dependientes del CRPS de Arganda con 12 plazas. Toas las plazas son de utilización conjunta para toda el Área 1.

3.3.7.- Actividades de Coordinación.

Coordinación dentro del Servicio

* Reunión semanal de la Comisión de Rehabilitación del Distrito.

Coordinación con dispositivos de rehabilitación de Área y Supraárea

· Comisión de Rehabilitación de Área. Mensual. (Elvira Araujo y Pedro Cuadrado)

· Reunión de Coordinación con CRPS (Menni Vallecas  y Arganda). Bimensual. Todos los profesionales implicados en el Programa de Rehabilitación.

· Reunión de Coordinación con CRL (Menni Vallecas). Bimensual. Todos los profesionales implicados en el Programa de Rehabilitación.
· Reunión de Coordinación con Centros de Día (Vallecas y Menni Vallecas) y EASC. Todos los profesionales implicados en el programa de rehabilitación.

Profesionales implicados:

· Mónica Morán (D. Enfermería) (Tiempo parcial)

· Juan José Portoles  (D. Enfermería)            

· Mª Paz Ronda / Inés Bajo (D. Enfermería)

· Elvira Araujo (D. Trabajo Social)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

· Covadonga Alonso (psiquiatra)

· Pedro Cuadrado (psiquiatra)

· Aurora Döll (psiquiatra)

· Miguel Solano Parés (psiquiatra)

· Rocío Moreno (psiquiatra)

· Ana Santos (psiquiatra)

· Juan Díaz (psicólogo)

· Pilar Higueras (psicóloga)

· Beatriz Pérez (psicóloga)

· Marta Ribes (psicóloga)

4.- ACTIVIDADES DOCENTES

4.1.- ACTIVIDADES DENTRO DEL DISTRITO              
4.1.1.- Sesiones Clínicas y Bibliográficas 

Taller de Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
Coordinadores: Juan Díaz Curiel y Pedro Cuadrado Callejo.

Calendario de Sesiones y Ponentes

	Día y mes
	Horario
	Contenido
	Profesorado

	12.01.10
	14-15.30
	Vida en Familia
	Alberto Gutiérrez

	26.01.10
	14-15.30
	Ley de dependencia: su aplicación en la CAM.  
	Elvira Araujo

	9.02.10


	14-15.30
	
	Ponente Externo

	16.02.10
	14-15.30
	Acerca de un caso de melancolía en la infancia
	Eugenia Careti

	23.02.10
	14-15.30
	La sed y la renuncia. Psicoterapia en la dependencia alcohólica
	Pedro Cuadrado Callejo

	2.03.10
	14-15.30
	Psicoterapia en niños con patología narcisista
	Carolina Díaz

	16.03.10
	14-15.30
	Intervenciones grupales en duelo patológico
	Juan Díaz Curiel

	6.04.10
	14-15.30
	La resistencia en el tratamiento: A propósito de un caso
	Aurora Doll

	13.04.10
	14-15.30
	Adopción y seguimiento familiar II 
	Lola González 

	27.04.10
	14-15.30
	Intervenciones familiares en trastornos psicosomáticos.
	Salomé Gonzalo

	4.05.10
	14-15.30
	
	Ponente Externo



	11-05.10
	14-15.30
	El encuadre en el proceso terapéutico
	Pilar Higueras

	18.05.10
	14-15.30
	Intervención interpersonal en la consulta psiquiátrica
	Rocío Moreno

	25.05.10
	14-15.30
	Actividades en un taller de Rehabilitación
	Centro de Día Menni

	1.06.10
	14-15.30
	Intervenciones desde enfermería en Trastornos del comportamiento alimentario
	Mónica Morán

	  8.06.09
	14-15.30
	Programas básicos de intervención: Grupo de habilidades sociales
	Centro de Día de Vallecas

	15.06.10
	14-15.30
	Psicoeducación en Trastorno bipolar
	Lidia Novo

	29.06.10
	14-15.30
	Intervenciones psicoterapéuticas en niños y adolescentes
	Ana Pascual

	28.09.10
	14-15.30
	Regulación de las emociones en pacientes con trastorno de personalidad
	Beatriz Pérez Basallo

	5.10.10
	14-15.30
	Continuidad de Cuidados y Salud Mental II. La perspectiva de enfermería.
	Juanjo Portolés Radiu

	19.10.10
	14-15.30
	Terapia de Grupo con pacientes con trastorno límite de la personalidad II
	Marta Ribes

	26.10.10
	14-15.30
	La coordinación con recursos de menores
	Mª Jesús Rodríguez

	2.11.10
	14-15.30
	La intervención grupal con familias de personas con enfermedad mental grave y duradera
	Rocío Valera, Elena Gómez (Centro de Día Vallecas)

	16.11.10
	14-15.30
	Acciones antiestigma desde un CRPS
	Raúl González y Ana Castaño (Centro de Rehabilitación Laboral Menni)

	30.11.10
	14-15.30
	Psicoterapia de orientación dinámica en el CRPS
	Miguel Díaz Alejo (CRPS Menni)

	14.12.10
	14-15.30
	Psicoeducación en Hábitos higiénico-dietéticos en pacientes de Salud Mental
	Mª Paz Ronda


4.2.- ACTIVIDADES DE ÁREA  
4.2.1.- Sesiones Clínicas y Bibliográficas
· Una sesión clínica o bibliográfica de Área semanal organizada por los Equipos de Atención a Infancia y Adolescencia de Distrito y la Unidad de Hospitalización Breve de Adolescentes del Hospital Gregorio Marañón.

· Una sesión clínica o bibliográfica de Área bimensual, organizada por La Comisión de Docencia y Formación Continuada del Área 1 que se lleva a cabo en el Hospital Gregorio Marañón. 
·  Una sesión clínica o bibliográfica de Área de Vallecas organizada conjuntamente con el Servicio de Salud Mental de Puente y la Unidad de Psiquiatría del Hospital Infanta Leonor.  

4.2.2.- Formación de Profesionales en Formación (MIR, Psicología, Enfermería) 

4.2.2.1 MIR de Psiquiatría:

· Alvaro Esguevillas Cuesta (Hospital Universitario Gregorio Marañón) desde el 1 de Junio de 2008 hasta 1 de Marzo de 2009.

· Alberto Gutiérrez Vozmediano (Hospital Universitario Gregorio   

      Marañón) desde 1 de Junio de 2009 hasta 1 de Marzo 2010.  
Profesionales implicados en la docencia:

· Covadonga Alonso.

· Pedro Cuadrado.

· Aurora Döll.

· Miguel Solano.

· Rocío Moreno.

· Lidia Novo

· Ana Santos.

4.2.2.2 MIR de Psicología:

                 -  Gonzalo Casado (Hospital Universitario Gregorio Marañón) 

                    desde Septiembre de 2008 a Abril de 2009.

Profesionales implicados en la docencia:

· Dolores González.

· Carolina Díaz.

4.2.2.2 MIR de Familia:

· Marta Recio Gallego (Enero a Marzo de 2009).

· Virginia Nieto Lorasque (Abril a Junio de 2009).

· Yolanda Carballo Lafuente (Julio a  Septiembre de 2009)

· Christian Berrio Santillán (Octubre a Diciembre de 2009).

Profesionales implicados en la docencia:
· Covadonga Alonso.

· Pedro Cuadrado.

· Carolina Díaz.

· Juan Díaz.

· Miguel Solano.

· Pilar Higueras.

· Rocío Moreno.

· Lidia Novo.

· Ana Pascual.

· Beatriz Pérez.
· Ana Santos.
4.3.- ACTIVIDADES FUERA DEL ÁREA.

Pedro Cuadrado (psiquiatra).
· Ponencia “Intervención con pacientes alcohólicos según las distintas fases de la adicción”. Curso de Formación de Residentes de Psiquiatría de la Unidad Docente de Psiquiatría y Salud Mental del Hospital Universitario de La Princesa 
      de Madrid.
· Ponencia “La evolución de la enfermedad mental”. VI Jornada de Salud Mental AFAEM 5. Abril 2010. Madrid

·  Comité Organizador de XVIII Jornadas de la AMSM (AEN), sobre “Eficacia y limitaciones de las intervenciones en psicosis”. Hospital de La Princesa, 28 y 29 de  Octubre de 2010. Madrid. 

Juan Diaz (psicólogo). 
· Curso de “Técnicas Proyectivas Gráficas en las consultas de Salud Mental de adultos”. 20 horas. Impartido en la Agencia Laín Entralgo, meses de Octubre y Noviembre.
Dolores González (psícóloga). 
Curso “Actualización en abordajes en el Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDA-H) de Niños y Adolescentes” .Organizado por La  Unidad Salud 
Mental Infanto Juvenil Complejo Hospitalario Mancha Centro.  

5.- FORMACIÓN CONTINUADA

5.1 ASISTENCIA A CURSOS, CONGRESOS Y REUNIONES  

      CIENTIFICAS.

Elvira Araujo (Diplomada en Trabajo Social):

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· Curso “Entrevistas Motivacionales para patologías psiquiátricas”. Mayo 2010. Agencia Laín Entralgo.
· Seminario “Mundo Mayor. Incapacitación y Tutela. Procedimiento e instituciones tutelares”. Mayo 2010. Agencia Laín Entralgo.

Inés Bajo (D.Enfermería)

· Curso Aula Virtual “Atención de enfermería en los trastornos de ansiedad”. Septiembre 2010. FUDEN. Madrid.

· Curso Aula Virtual “Atención de enfermería en la hipertensión arterial en atención primaria”. Septiembre 2010. FUDEN. Madrid.

· Curso Aula Virtual “Salud Pública y Atención Primaria. Conceptos Generales. Conceptos de salud y enfermedad”. Octubre 2010. FUDEN. Madrid.

· Curso Aula Virtual “Papel de enfermería en el abordaje del tabaquismo en Atención Primaria. Octubre 2010. FUDEN. Madrid.

·  Curso Aula Virtual “El agua como recurso fundamental  de la gestión ambiental. Noviembre 2010. FUDEN. Madrid.

Eugenia Caretti (psiquiatra)

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
Pedro Cuadrado (psiquiatra):

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· Curso “La tutoría en el Sistema de Formación de Especialistas en Ciencias de la Salud”. Agencia Lain Entralgo y Hospital Infanta Leonor. Octubre de 2010. 

Juan Díaz (psicólogo):

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
Dolores González (psicóloga)

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· El psicólogo Clínico en los distintos dispositivos. Organizado por la Laing Entralgo.

· La psicoterapia por objetivos. Organizado por la Laing Entralgo.
Pilar Higueras (Psicóloga)

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· Curso de Psicoterapia  Breve Psicodinámica en los trastornos limites de personalidad. Técnica y aplicación práctica. Organizado por la agencia Lain Entralgo. 20 horas de duración.

· Técnicas proyectivas Gráficas en las consultas de Salud mental de Adultos. Agencia Lain Entralgo.20 horas de duración

· Curso de Experto en Psicopatología Psicoanálitica. Impartido por el centro de   enseñaza  QUIPU.

Mónica Moran (DUE) 
· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· Curso “Actualización en psiquiatría infanto-juvenil. Intervención temprana 
            en salud mental”. Mayo 2010. Agencia Lain Entralgo.

· Curso “Entrevistas Motivacionales para patologías psiquiátricas”. Mayo 2010. Agencia Laín Entralgo.

· XVII Jornadas  de la Asociación Madrileña de Salud Mental (AEN) “Eficacia y limitaciones de las intervenciones en psicosis”. Octubre 2010. Madrid.

Rocío Moreno (psiquiatra)

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
Lidia Novo (psiquiatra) 
· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· Curso Protocolos de intervención en patología dual. Módulo “Depresión”. Barcelona, mayo 2010 (0,7 créditos)

· Curso Protocolos de intervención en patología dual. Módulo “Trastornos de personalidad”. Barcelona, mayo 2010 (0,7 créditos).

· Curso Protocolos reintervención en patología dual. Módulo “Esquizofrenia”. Barcelona, noviembre 2010 (0,7 créditos).

· Curso  Trastornos psiquiátricos en el anciano: Trastornos por uso de alcohol y drogas en el anciano. Barcelona, marzo 2010 (1,1 créditos).

· Curso Últimas investigaciones en Trastornos de la Personalidad. Clínicas Psiquiátricas de Norteamérica. Barcelona, abril 2010 (3,8 créditos).

· VII Jornadas de la Escuela Española de Psicoterapia: Entrenamiento en el autocuidado para el profesional de ayuda. Madrid, 7 de mayo de 2010.

· Curso de Entrevista motivacional para patologías psiquiátricas. Madrid, 5 a 19 de mayo de 2010. (15 horas, 2,5 créditos).

· VIII Congreso Nacional de Trastornos de la Personalidad. Madrid, 16 a 18 de junio de 2010.

· 23 Congreso Europeo de Neuropsicofarmacología. Ámsterdam, 28 agosto a 1 de septiembre 2010.

· Curso El Trastorno por déficit de atención e hiperactividad. Evolución a lo largo de la vida y sus comorbilidades. (4,2 créditos)

· XIVCongreso Nacional de Psiquiatría. Barcelona, 18 al 23 de octubre de 2010.

· Curso de Psicofarmacología clínica de la esquizofrenia. XIV Congreso Nacional de Psiquiatría. Barcelona, 23 octubre 2010 (0,7 créditos).

· Curso negativa a tratamiento y medidas coercitivas en Psiquiatría; aspectos clínicos, éticos y psiquiátrico-legales. XIV Congreso Nacional de Psiquiatría. Barcelona, 23 octubre 2010 (0,7 créditos).

· XV Curso anual de Esquizofrenia: “Crisis, Emociones y Psicosis” y taller de “Terapia cognitivo-conductual en personas con delirios y alucinaciones verbales”. Madrid, 25 a 27 de noviembre  de 2010 (3,5 créditos).

Beatriz Pérez (Psicóloga):

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· Curso “Actualización en el tratamiento de los trastornos de personalidad desde una óptica sistémico-relacional”. Febrero 2010. Agencia Laín Entralgo. 
· Curso “Actualización en psicodiagnóstico”. Agencia Laín Entralgo. 26 horas

· X Jornadas de la Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y Residentes “Psicología clínica, ampliando fronteras”. Junio 2010. Pamplona.
· VIII Congreso Nacional de Trastornos de la Personalidad. Junio 2010. Madrid.

· Jornadas de la sección de psicolo0gía clínica del Colegio Oficial de Psicólogos “Psicoterapia de los trastornos límite de la personalidad”. Noviembre 2010. Madrid. 
Otras actividades:

· Participación como psicólogo especialista en los grupos de revisión de los expedientes de solicitud de homologación del título de especialista en psicología clínica. Ministerio de Educación y Ciencia.

Juan José Portoles (D. Enfermería)

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· Curso “Diagnósticos e Intervenciones de enfermería en Salud Mental. Agencia Lain Entralgo, Febrero 2009.

· Curso “La prevención en salud mental en la adolescencia”. Unidad de Adolescentes Hospital Gregorio Marañón y Agencia Lain Entralgo, Mayo 2009.

· XXI Congreso Nacional de Enfermería en Salud Mental. Valencia, Abril 2009.

Marta Ribes (psicóloga) 
· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· “Actualización en el tratamiento de los trastornos de personalidad desde una óptica sistémico-relacional”. Agencia Laín Entralgo, febrero 2010 (12 horas).
· Jornadas de la Sección de Psicología Clínica y de la Salud: “Psicoterapia de los trastornos límite de la personalidad”. Colegio Oficial de Psicólogos, noviembre 2010 (8 horas).

María Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· Curso “Incapacitación  y tutela. Procedimientos e instituciones tutelares.
Miguel Solano  (Psiquiatra)

· Curso “Taller Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 09-9683), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2010 (37.50 horas lectivas). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos).
· Máster en psicoterapia analítica grupal. Fundación Vasca para la Investigación en Salud Mental. Enero –junio 2010. Bilbao.
· VIII Congreso Nacional de Trastornos de la Personalidad. Junio 2010. Madrid.
· XVIII Jornadas de la Asociación Madrileña de Salud Mental (AEN) “Eficacia y limitaciones de las intervenciones en psicosis”. Octubre 2010. Madrid.
· XV Curso anual de esquizofrenia “Crisis, emociones y psicosis”. Noviembre 2010. Madrid.
· Curso “Comprensión y tratamiento grupal para pacientes mentales graves”. Agencia Laín Entralgo. Octubre-diciembre 2010. Madrid. 
5.-2.- Actividades de Coordinación.
Reuniones de la Comisión de Docencia y Formación Continuada del Área 1, trimestrales. 

Responsable: Juan Díaz Curiel.
5.-OBJETIVOS DEFINIDOS PARA EL AÑO 2010 Y GRADO DE   

     CUMPLIMIENTO

	Objetivos propuestos para el año 2009
	Grado de cumplimiento (%)
	Incidencias

	Profundizar en la integración en Atención Especializada, sus sistemas de información y funcionamiento, manteniendo las peculiaridades propias de la atención a los problemas psiquiátricos y de salud mental.
	100%
	Con la implantación del Área Única, la integración se ha realizado en el Hospital Virgen de La Torre- Infanta Leonor, tanto a nivel funcional, control de personal e  integración en sus sistemas de información (SELENE).  

	Consolidación de plantilla respecto a psiquiatras y psicólogos a partir de los contratos eventuales existentes e incremento del equipo en un Diplomado en Enfermería y un Diplomado en Trabajo Social para el Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados.
	50%
	Se han seguido renovando los contratos eventuales cada seis meses. No se ha conseguido la incorporación  de un nuevo Diplomado en Enfermería y otro en Trabajo Social.. 

	Desarrollo y consolidación del Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados.
	50%
	Se necesitaría un Diplomado en Enfermería y en Trabajo Social más. Los cambios organizativos llevados cabo en el sistema sanitario (Área única y Libre Elección), dejan en suspenso muchos de las estructuras organizativas e instrumentos utilizados en el programa de Rehabilitación (Comisión de Rehabilitación de Área, Programa de Concuidado), precisando una redefinición y reubicación en el nuevo sistema..

	Implantación y consolidación de un nuevo sistema de atención a las demandas preferentes del programa de Atención a Adultos. Desarrollo de consultas específicas para patologías graves y prevalentes (Trastornos Psicóticos, Trastornos de Personalidad y Trastornos de la Alimentación).
	5 0%
	Se ha implantado el nuevo sistema de atención a  las demandas preferentes del programa de Atención a Adultos. Está pendiente de implantarse la atención de adultos dividida en dos procesos de trastornos mentales comunes y trastornos mentales graves. La incorporación a las agendas electrónicas con la redefinición de indicaciones hace inviable el modelo que teníamos para las demandas preferentes  y para la atención diferenciada a las patologías graves y prevalentes.  

	No se firmaron Objetivos para 2010 con la Gerencia  de Atención Especializada del Área 1, renovándose los que teníamos para 2009 respecto  a  Objetivos Asistenciales (Consultas Primeras, Relación Sucesivas/Primeras, Demora Máxima), envío de estadísticas y uso de medicamentos..
	95%
	Se han cumplido los objetivos excepto el de  uso de Medicamentos, en los apartados de Uso de Genéricos y selección eficaz de antidepresivos.


6.- NECESIDADES DETECTADAS EN RELACIÓN CON LA     

     ASISTENCIA.
        - Las necesidades de atención psicológica están mayoritariamente cubiertas con personal con contratos eventuales. La consolidación de estas plazas permitiría asegurar el mantenimiento de la atención y planificar dichas intervenciones  a largo plazo. 

      -  La tendencia general en los últimos tres años es el aumento progresivo tanto de la población atendida, hemos pasado de 132600 en 2005 a 149071 en diciembre de 2010. De momento se está produciendo un aumento de la demanda y la lista de espera ligero, pero lo previsible es que el aumento de población termina repercutiendo en la lista de espera y en la necesidad de consolidar las plazas eventuales de estos profesionales e incrementar el número de los mismos. Todo ello a pesar del nuevo sistema organizativo que permite la búsqueda de atención en dispositivos asistenciales fuera de las zonas de referencia.             

        - Para el funcionamiento del Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados, con casi 600 personas en el Censo de Crónicos y 400  pacientes en el Programa con múltiples y variadas necesidades socio sanitarias, un aumento muy importante de los dispositivos de rehabilitación en el Área y la precariedad en el Equipo del Programa de Rehabilitación se necesitaría la incorporación de al menos un Diplomado en Enfermería y un Diplomado en Trabajo Social más.  

7.- DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN
· En el octavo  año de andadura como dispositivo independiente, el Servicio de Salud Mental Vallecas Villa tiene unas identidad propia en la organización asistencial de la atención a la población asignada, en sus funciones de docencia y formación y en la relaciones con los otros dispositivos sanitarios  del Área y con las distintas administraciones de las que depende. Las cuestiones principales que definen su quehacer vienen determinadas por las modificaciones que se han producido en el marco sanitario (desaparición de las áreas sanitarias e implantación del área única y la libre elección), nuestra adscripción a la Gerencia del Hospital Virgen de la Torre-Infanta Leonor, con dependencia directa de la Dirección Médica, y nuestra incorporación a los sistemas de información del Hospital Infanta Leonor (SELENE) y la implantación de la historia y las agendas electrónicas, así como a los sistemas de Docencia y Formación de dicho hospital. La relación con hospital el Gregorio Marañón queda restringida a lo asistencial, al seguir ingresando una parte de nuestros pacientes allí. La desaparición del Área 1 y de las estructuras de participación y gestión en torno a ella (Comisión de Asistencia, Comisión de Rehabilitación y Comisión de Docencia y Formación Continuada) no han sido reemplazadas por estructuras similares que engloben a los dispositivos asistenciales ligados al Hospital Virgen de la Torre-Infanta Leonor. Avanzar en este sentido debe ser uno de los objetivos del 2011.  
· Los nuevos sistemas de citación funcionan de una manera ciega, lo que lleva a una utilización poco eficiente de los recursos asistenciales, al duplicarse citas con varios profesionales o al solicitar citas en varios dispositivos y aumentar las incomparecencias a las citas concertadas, al mismo tiempo que se incrementan las citas imprevistas. A esto se añade la rigidez y falta de control inmediato sobre  la oferta de huecos lo que lleva citaciones incorrectas que generan malestar a los pacientes y dificultades de manejo por parte de los profesionales. Todo ello lleva a una mayor dificultad en la planificación de la atención, sobre todo de la atención prolongada y a largo plazo que requieren una buena parte de las personas que solicitan atención, sobre todo aquellas con los trastornos más graves y más persistentes.  Mejorar el mantenimiento y gestión de las agendas informatizadas, trasladando el control inmediato de las mismas desde el Servicio de Admisión del Hospital Infanta Leonor al Centro de Salud Mental, debería ser uno de los objetivos de 2011.  
· Los cambios radicales en la forma de trabajar ligados a nuestra incorporación a la historia informatizada, y la necesidad del aumento de tiempo requerido para llevar a cabo las mismas tareas, están siendo resueltos adecuadamente gracias al esfuerzo, dedicación  e interés del equipo de profesionales, aunque hay cuestiones pendientes como la confidencialidad o la incorporación a las historias de material en papel, sobre todo en la atención a Infancia-Adolescencia. La resolución de estos problemas también deben ser objetivos prioritarios para el 2011.   

· Sigue existiendo una alta demanda y un aumento de formas de demanda de atención urgentes y preferentes con un fuerte contenido social que implica una presión asistencial y unas formas de trabajar bajo presión de Atención Primaria que repercute directamente en nosotros y que nos obliga a replantearnos la atención que prestamos y como la prestamos. Existe un uso de los dispositivos asistenciales muy ligado a necesidades urgentes y puntuales, lo que nos dificulta la organización y planificación eficiente de las agendas. También existe una demanda de calidad, de intervenciones específicas sobre todo psicoterapias, y de patologías específicas (T. de Personalidad y de la Alimentación), que con la composición actual de los equipos con pocos psicólogos y poco tiempo disponible son difíciles de satisfacer.  

· Sigue sin definirse el papel de Atención Primaria en la atención a los trastornos mentales y nuestra relación con ellos. También es este caso el de las relaciones del Servicio de Salud Mental con la red de Atención a las Drogodependencias con poca capacidad para coordinar las intervenciones y con pacientes circulando entre ambas redes de atención de forma desorganiza y generando situaciones asistenciales de difícil manejo. Sería útil un reparto de papeles que permita un primer nivel de atención en los Servicios de Salud Mental junto al manejo de la comorbilidad psiquiátrica a las mismas (patología dual) y un segundo nivel  en los Centros de Drogas para aquellos casos que precisen intervenciones muy específicas e intensivas.

· La atención a las enfermedades mentales graves crónicas en los dispositivos ambulatorios con necesidades múltiples y diversas solo es factible si se dispone de personal específico y tiempo. El Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados, Atención Domiciliaria o Atención a la Exclusión Social precisa para su puesta en marcha de Diplomados en Enfermería con especialización en Salud Mental y Diplomados en Trabajo Social.

8.- OBJETIVOS AÑO 2011
	1º
	En el nuevo marco sanitario, el objetivo fundamental será la implantación y desarrollo de las Unidad Asistencial de Psiquiatría y Salud Mental por la integración de los servicios hospitalarios del Infanta Leonor con los Servicios de Salud Mental de Distrito de Puente de Vallecas y de Vallecas Villa.  

	2º
	Incorporar a todos los profesionales del equipo del Centro de Salud Mental al sistema de incentivos ligados a la producción del Hospital Virgen de la Torre-Infanta Leonor, tras pactar objetivos con la Gerencia del mismo.

	3º
	A la finalización del 2011 todas las historias clínicas tanto de nuevos como de revisiones estarán informatizadas. 

	4º
	Solventar los problemas de confidencialidad y la incorporación de material de papel en las historias informatizadas.  

	
	Mejorar el mantenimiento y gestión de las agendas informatizadas.

	5º
	Incorporar el SSM Vallecas Villa a la propuesta formativa que la Unidad Asistencial de Psiquiatría y Salud Mental del Infanta Leonor hace para la formación de MIR, PIR y EIR.

	6º
	Consolidar la plantilla actual respecto a psiquiatras y psicólogos y solicitar el incremento del equipo en un Diplomado en Enfermería y un Diplomado en Trabajo Social para el Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados. 

	7º
	Reorganización de las estructuras de coordinación con los dispositivos de rehabilitación y adaptación de las mismas al nuevo marco sanitario, creando  estructuras ligadas al Área de Vallecas. 

	8º
	Consolidación y Desarrollo del manejo de Atención a Adultos a través de dos grandes procesos: Trastornos Mentales Comunes y Trastornos Mentales Graves (Psicosis, Trastornos Bipolares, trastornos de Personalidad y Adicciones) y puesta en marcha de Intervenciones Grupales para familiares con Episodios Psicóticos Recientes y de corta evolución. 

	9º
	Objetivos asistenciales en cuanto a Consultas Primeras, Relación Sucesivas/Primeras, Demora Máxima, uso de medicamentos objetivos de calidad, los suscritos con la Gerencia  del Hospital Virgen de la Torre. Infanta Leonor. 


